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III. RESPUESTAS RECIBIDAS DE LOS GOBIERNOS

BELARÚS

[Original: ruso]
[26 de septiembre de 1994]

1. En la actualidad, en la República de Belarús el reclutamiento, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios no configuran delitos.

2. En el nuevo proyecto de código penal de la República de Belarús, aprobado
en primera lectura por el Consejo Supremo de la República de Belarús, se
consideran delitos el reclutamiento, el entrenamiento, la financiación y la
utilización de mercenarios para llevar a cabo acciones militares contra otro
gobierno o para oponerse al legítimo ejercicio del derecho de los pueblos a la
libre determinación, reconocido por el derecho internacional.

3. Se considera asimismo que constituye delito la actividad mercenaria,
entendida como "la participación, en el territorio de otro Estado, en conflictos
armados y acciones de combate de cualquier persona animada por el deseo de
obtener una retribución material o un provecho personal sin la autorización del
Estado del que es nacional o en cuyo territorio reside permanentemente".
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